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lela proiíncia de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de Benuza a fin 
de que una vez transcurrido el plazo 
de ocho días* contados a partir de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
le provincia de la presente Circular, 
proceda al exterminio m e d í a n t e el 
empleo de estricnina, de los lobos 
que merodean por citado t é rmino , 
previa adopc ión de todas las medi* 
das de precauc ión , consignadas en 
los ar t ículos 41, 42 y 43 de la Ley de 
Caaa y el 68 del Reglamento dictado 
para su aplicación. 

León, 6 de Febrero de 1958. 
592 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez de Rementeria 

E U M . Dlpulatiófl ProvlDtial 
de Lelilí 

A N U N C I O 
Hg sido aprobado por esta Dipu 

tación, en sesión ordinaria celebra
da ei día 29 de Noviembre de 1957, 
el proyectoto de presupuesto extra
ordinario de «Cons t rucc ión de es 
cuelas y Viviendas para Maestros» 
destinado a financiar las obras de 
cons t r i cc ión de tales edificios, por 
lo que se anuncia su exposición al 
público durante el plazo de quince 
días hábi les , de, conformidad con lo 
preceptuado en el art. 696, 2 ° pár ra 
fo del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de Junio de 
1955, para que puedan interponer las 
reclamaciones oportunas, si hubiera 
lugar a ellas, las personas que deter
mina el ar t ículo 683 y en la forma 
que se señala en el mismo ar t ículo 

León, 27 de Enero de 1958.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas^ 588 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación, a instancia de «León In 
dustrial, S A.», domiciliada en León 
L gión V i l , 4, 1.°, en solicitud de 
const rucción de un centro de trans 
formación de 15 KVA., 5.0001230(133 
voltios y l íneas correspondientes, 
para mejorar el servicio eléctrico á 
Tendal y cumplidos los t rámi tes re-, 
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta' Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «León Industr ial , S. A.» 
la cons t rucc ión del centro de trans 
formación y l íneas solicitados. 

Esta autor izac ión sé otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
cfb la Orden Ministerial de' 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de inmediato a partir de la fe
cha de notificación al interesado.x 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente, 

I 3.a Queda autorizada la utiliza-
j c ión de la tensión nominal de 5.000 
I voltios, por ser normalizada. 
| 4.a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta-

slación y una vez terminadas éstas, 
! las comprobaciones necesarias por 

lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones r e g l a m e n t a r i a s de 
los servicios de electricidad y asi 
mismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad públ ica , en la 
forma especificada en las disposi
ciones vigentes. 

5.a El peticionarlo da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli 

miento por parte de aqué l de > las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restrir cio-
nes de la Zona la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939, y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1939. 

León, 20 í e Enero de 1958. -El 
Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 
335 N ú m . 89—217.90 p ías . 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge 

niero Jefe del Distri to Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Casero Suárez, vecino de Por ferra
da, se ha presentado en esta Jefatura 
el día veintiocho del mes de Octu
bre de 1957, a las diez horas, una 
solicitud de permiso de investigación 
de hierro, de setecientas cincuenta 
pertenencias, llamado «María Tere
sa», sito en el paraje E i Empedrea-
do, del t é rmino y Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil y Palacios del Sil; 
hace la designación de las citadas 
setecientas cincuenta pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto despartida 
el centro geométr ico del puente de 
madera que existe sobre el r ío Ce-
roncillo, en el camino que va de Su-
sañe a Valdeprado, en el paraje de-



I 

nominado El Etnpedreado, té rminos 
municipales de P á r a m o del Sil y Pa
lacios del Sil, partido jud ic ia l de 
Ponferrada, provincia de León. 

Desde este punto de partida y en 
1̂  d i rección Nv. 62° sexagesimales 
Ev. se med i rán 500 m. y se colocará 
k 1.a estaca; desde ésta en la direc
ción Nv. 28° Ov. se med i r án 3.000 
metros y se co locará !a 2.a estaca; 
desde ésta en la dirección Ov. 28° Sur 
verdadero se med i r án 2.500 m. y se 
colocará la 3.a estaca; desde ésta en 
la dirección Sv. 28° Ev. se m e d i r á n 
3,000 m. y se colocará la 4a estaca; 
desde ésta en la dirección Este ver 
dadero 28° Nv. se m e d i r á n 2 000 me 
tros, quedando cerrado el per ímet ro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en.el articulo 10 de la-Ley de. 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
ar t ículo 12 de la citada Ley de- M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.727 
León, 11 de Enero de 1958—Ma 

noel Sobrino. 168 

AdminlslraoióD municipal 
Aguntamiento de. 

León 
Acordada por la Comisión M u n i ' 

cipal Permanente, en sesión de 27 
del pasado mes, la devolución de 
la fianza constituida, al Contratista 
adjudicatario de las obras de cons
t rucción del muro de la margen iz 
quierda del río Bernesga, D. Manuel 
G. Mayoral, a tenor *áe lo dispuesto 
en el apartado 1.° del ar t ículo 88 del 
Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales, se hace pú 
blico dicho acuerdo, para general 
conocimiento, a fin deque por quie 
nes se crejeren con algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón 
de drChas obras, puedan formular las 
reclamaciones pertinentes, dentro 
del pla¿o de quince días hábi les . 

León, 4 de Febrero de 1958 —Ei 
Alcalde, A. Cadórniga , 
561 Núm. 146 —57,75 ptas 

o 
o o 

CONVOCATORIA para la provisión en pro 
piedad , mediante concurso oposición 
de una plaza de Delineante de la Sec 
clón de Vías y Obras Municipales! 

•Acordada por esta Corporac ión la 
provisión de una plaza de Delirean 
te de la Sección de Vías y Obras 
Municipales, vacante en la Plantilla 
de personal y autorizada en turno 
libre por la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, se anuncia a con
curso - oposición , de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 249 del 
Reglamento de Funcionados de Ad-
minis t rac ió i Local de 1952. 

En la t r ami tac ión y desarrollo de 
este concurso oposición regi rán las 
siguientes 

B A S E S 
Primera.—La plaza de Delineante 

de la Saccióa de Vías y Obras Muni
cipales a que se refiere esta convo
catoria, está dotada con el sueldo 
Jaase anual de 14.4300 pesetas, y el 
designado para ocuparla, disfrutará, 
además , de quinquenios acumulati
vos del diez por ciento del sueldo 
consolidado, dos pagas extraordina
rias reglamentarias. Ayuda Famil iar 
normal, en su caso, y cuantos dere 
chos le correspondan con arreglo a 
las disposiciones legales y acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento, por los 
que se regirá igualmente en cuanto 
a situaciones, deberes y responsabi 
"idades. 

Segunda.—A tenor de lo dispuesto 
ep el art, 19 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local, 
serán condiciones generales de capa 
cidad para el desempeño de la plaza 
que se convoca: 

1. a Ser español . 
2. a -No hallarse incurso en ningu 

no de los casos indicados en el art. 36 
de dicho Reglamento. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pe 

nales. 
-5.a No padecer enfermedad o de 

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

Acreditar las condiciones, ap 
t i tud y p reparac ión específicas que 
se exigen en esta convocatoria. 
, 7.a Tener 21 años de edad cum 

plidos y no exceder de 45 en la fecha 
en que finalice el plazo de presenta 
ción de instancias. E l exceso del 
límite m á x i m o de edad seña lado , 
podrá compensarse con los servicios 
computables prestados anteriormen 
te a la Adminis t rac ión Local. 

Tercera.—Las instancias para to
mar parte en este concurso-oposición 
se di r ig i rán al l i m o . Sr. Alcalde 
Presidente de este Excmo. Ayunta 
miento, reintegradas con paliza de 
tres pesetas, y el correspondiente 
timbre municipal , y se p resen ta rán 
en el Registro General, en horas de 
diez a trece, durante un plazo de 
treinta días hábi les , contados desde 
el siguiente al de Ja publ icac ión de 
esta convocatoria en el -BOLETÍN OFI 
CAL de la provincia. 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a la 
instancia el justificante de Jhaber 
ingresado en la Depositaría ele este 
Excmo. Ayuntamiento la cantidad 
de veinticinco pesetas en concepto 
de derechos de examen. Estos dere 
chos solamente serán devueltos en 
el caso de que el interesado fuera 
excluido del concurso-oposición, por 
no reunir los requisitos exigidos en 
la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 6.° del Reglamento general 
de Oposiciones Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bas ta rá que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias, 
expresa y , detalladamente, que re-
unen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de la expi rac ión del plazo 
señalado para la presentac ión de 
instancias. 

Terminado él plazo de presenta-
ción de instancias, se pub l i ca rá la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los que consideren infundada su 
exclusión pod rán entablar recurso 
de | reposic ión ante esta Corporación 
en un plazo de quince d ías , a contar 
desde el siguiente a dicha publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL citado. 

Cuarta .—Después de publicada la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, se n o m b r a r á el Tr ibunal , 
cuya compos ic ión se h a r á públ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p ío 
vincia. 

Quinta.—El Tr ibuna l que ha de 
juzgar este concurso-oposic ión estará 
presidido por el l i m o . Sr. Alcalde-
Presidente o miembro electivo de la 
Corporac ión designado por aquél , y 
por los siguientes Vocales: Un repre
sentante de la Dirección General de 
Admin i s t rac ión Local; otro del Pro
fesorado Oficial; el Sr. Arquitecto 
municipal y el Secretario General 
del Ayuntamiento, o funcionario ad
ministrativo en quien delegue, que 
ejercerá las funciones de Secretario. 

Sexta . — E l concurso- oposición 
cons ta rá de tres ejercicios eliminato-
rios, y consis t i rán en lo siguiente: 

a) Escritura al dictado y rotu
lación. 

Resolución de problemas elemen
tales. 

Levantar el perfil de una alinea
ción que se fije y una rasante que 
se dé, dado un croquis"de un trozo 
de plano topográfico con curvas de 
nivel. 

Obtenc ión de las cotas rojas, cotas 
del terreno, distancias de origen, 
parciales, etc. 

El tiempo m á x i m o concedido pará 
este ejercicio será el de dos horas. 

b) Dado un croquis acotado de 
una planta, y alzada de un edificio, 
dibujar éste, así como la fachada y 
sección, en papel vegetal, a una es
cala que se dé (la perspectiva del 
edificio se calificará como mérito). 

El tiempo m á x i m o concedido para 
este ejercicio será el de cinco horas. 

c) Dibujo en papel vegetal y a 
ma o alzada, de un motivo orna
mental o decorativo. 

Obtenc ión del dibujo en planta, en 
papel vegetal, y a una escala que se 
fije, de una parcela, dado un croquis 
acotado de la misma, y obtención 
de su superficie. 



El tiempo m á x i m o concedido para 
esle ejercicio será el de tres horas. 

Terminado cada ejercicio elimina-
torio, el Tr ibunal p rocederá a cal fi-
car a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder Cada Vocal de 
uno a diez puntos. La suma total de 
éstos se d ividi rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tribuna), y el cocien
te será la calificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será tndispensible obtener el míni 
mo de cinco puntos. 

Sépt ima.—Las decisiones del T r i 
bunal se adop t a r án por mayor ía de 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de m á s de la mitad de sus 
miembros. 

Octava.—El Excmo. Ayuntamiento 
ha rá la des ignación en vista de la 
propuesta del Tr ibuna l , que no com
prenderá en n i n g ú n caso n ú m e r o 
superior al de plazas vacan-es. 

Novena.—La fecha y lugar del co 
mienzo del primer ejercicio se anun 
cia iá al menos con quince d ías de 
antelación, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, después de t ranscur r í 
dos dos meses desde la pub l i cac ión 
de la convocatoria en este per iódico 
oficial. 

Déc ima.—Comenzados los ejerci
cios, el Tr ibuna l podrá requerir en 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del T r i 
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
la conyocatorif», se le exclui rá del 
concursó-oposición, previa audien
cia del propio interesado, pasándo
se, en su caso, el tanto de culpa a la 
jur i sd icc ión ordinaria, si se apre
ciase inexactitud en la dec la rac ión 
que formuló. 

U n d é c i m a . - E l ' p r o p u e s t o para el 
nombramiento de Delineante de la 
Sección de Vías y Obras Municipa 
les, apo r t a rá ante el Excmo. Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábi les , a partir de la fecha del 
ú l t imo ejercicio, los documentos si 
guíenles: 

1.° Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en caso 
de ser expedida fuéra de la jur isdic 
cióa de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Valladolid. 

2 ° Declaración jurada de no ha 
liarse comprendido en ninguno (jle 
los casos de incapacidad señalados 
en el art. 36 del gleglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Loca _ 
de 30 de M^yo de 1952, y de no haber 
sido expulsado de n i n g ú n empleo 
del Estado, Provincia, Municipio u 
Organismos a u t ó n o m o s de la Admi 
nistración. 

3. ° Certificación médica acredita^ 
' tiva de no padecer defecto físico 

enfermedad que le impida el norma 
ejercicio del cargo. 

4. ° Certificado de buena conduc 
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia habitual. 

5. ° Certificación negativa de ante j 
cedentes penales. 

6. ° Tarjeta de afiliación a l a ' 
Agrupación Sindical da Delineantes 
españoles . 

Si dentro d< 1 plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, el pro 
p.uesto no presentara su documenta 
ción, no podrá ser nombrado, que: 
dando-anuladas todas sus actuacio 
nes. E i este case el Tr ibuna! formu 
lará propuesta adíce ional a favor de 
quien habiendo aprobado los ejerci
cios del concurso-oposic ión, hubiera 
obtenido la mayor pun tuac ión . 

Los que tuvieran la cond ic ión de 
Func ioúa r io s Públ icos es tarán exén 
tos de justificar ddcumentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Organismo de que 
dependan, acreditando su condic ión 
y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.. 

Duodéc ima . — E l plazo para tomar 
posesión el nombrado, sedTdetrein 
ta d ías hábi les , a contar desda el 
siguiente al de la notif icación del 
acuerdo al interesado, en tend iéndo
se que si no lo hiciese dentro de este 
plazo, sin causa justificada, renun 
cía a su empleo. 

Décimotercera . — Se faculta -al 
\mo Sr. Alcalde-Presidente para la 
admis ión o exclusión de los solici
tantes, nombramiento del T r ibuna l 

resolución de cuantas incidencias 
se deriven de la t r ami tac ión de este 
concurso oposición hasta la entrega 
del expediente al Tr ibuna l . 

Déc imocuar ta .—En lo no previsto 
en estas bases regirán el Reglamento 
general da Oposiciones y Concursos 
de Funcionarios Públ icos de 10 de 
Vlayo de 1957, Reglamento l ie , Fun 
cionarios de Admin i s t rac ión Local 

d e m á s disposiciones legales apl i 
cables. 

León, 30 de Enero de 1958. -Al 
calde, A. Cadórniga . 
529 N ú m . 137.—758,65 ptas 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Don Agustín Nogal Diez, ha soli 
citado de este Ayuntamiento la de 
volución dé la fianza por él consti 
tuida como contratista de las obras 
de instalación de calefacción en esta 
Casa Consistorial. 

Y en cumplimiento del a r t ícu lo 
del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales, se hace 
públ ico, para que en plazo de quin 
ce días puedan formular reclamado 
nes quienes creyeren tener a lgún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón de dicho contrato. 

Sabero, 29 de Enero de 1958.—El 
Alcalde, M. Torrecilla. 
494 N ú m . 127.-47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Garra fe de l o r i o 

E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
convoca por lá presente a todos los 
regantes y usdarios de las aguas de 
ia Presa de San Isidro, Los Soticales 

el Membrillar, de Garrafe de Torio , 
para el día 16 de Marzo próx imo, a 
las once horas en primera convoca
toria, y a las doce en segunda, en la 
Casa Consistorial de este Ayunta» 
miento, para examinar las Ordenan
zas y Reglamentos por los que ha 
de regirse la Comunidad en forma
ción. 

Garrafe de Torio , a 3 de Febrero 
de 1958.—Adolfo de la Puente. 
567 N ú m . 142.-44,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Desde el día veinticuatro de ac
tual, se halla recogido en el domici
l io del vecino Octavian© García 
Campano, á disposición de quien 
acredite ser su d u e ñ o , un caballo de 
unos ocho años , alzada sobre 1,70 
metros, pelo a lazán tostado, herrado 
cuatro extremidades, cicatriz de t rás 
del ojo derecho, debajo de la misma 
una marca a tijera s e ñ a l a n d o una H . 

Vega de Infanzones, a 27 de Enero 
de 1958.—El Alcalde, Rafael Cam
pano. 
491 N ú m . 140. -39,40 ptas. 

Desconociéndose -e l paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, fpor medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, a 
los actos de Cierre definitivo del 
Alistamiento, y Clasificación y de
c la rac ión de Soldados, que h a b r á n 
de tener lugar, respectivamente, ios 
días 9 y 16 de Febrero del a ñ o actual; 
advi r t iéndoles que de no verificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente, serán declarados prófugos, 
pa rándo les los perjuicios a que hu
biere lugar: 

Balboa 
José Amigo, h i jo de Manuel y Es^ 

trella. 
Jnsé Castro S á n t í n , de José y 

María . 
Emi l io Cerezález, de Estrella. 
José Crespo Cerezález, de José y 

María . 
José Mart ínez Cerezález, de Benja

m í n ^ Adoción . 
Alfredo Pérez Gallardo, de José y 

Manuela. 
Pedro Vázguez Mouriz, de Domin 

go y Joaquina. 583 
Villarejo de Orbigo 

F e r n á n d e z J iménez , J o a q u í n , h i jo 
de F e r m í n y Basilisa. 605 



La Bsfrza 
Manuel Cabero Pérez h:jo de Mi 

guel y María Socorro. 
Antonio Cadenas Rodr íguez , de 

Salvador y María. 
Jo&é Manuel González Martínez, 

de Lorenzo y Josefina. 
Francisco López Portilla, de Ja

cinto y María del Carmen. 
S rt iago Pérez Diez, de Santiago y 

Francisca. 
Angel S a i d ó a Vara, de Avelioo y 

Pi ar. 
Amable S tntos Mor-je. de Germán 

y María. 607 

MminísíracióD fie loslida 
Juzgadé: de primera instancia 

de La Vecilla 
Don Enrique Presa Santos, Juez de 

Primera instancia de La Vecilla y 
su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecuti
vo, hoy en ejecución de sentencia, a 
instancia de D Gerardo Meló Ruiz y 
otro, representados por el Procura 
dor Sr. Franco Gonzá lez , contra la 
Comunidad de Regantes de Santa 
Eulalia, domiciliada en Otero de 
Curueño , sobre rec lamación de 
21.407,27 pesetas de principal y 
6,000 m á s para costas, hab iéndose 
acordado por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta, por 
primera vez y t é rmino de veinte días, 
los bienes embargados a la Comu
nidad ejecutada, que a con t inuae ión 
se citan: 

i . ' El aprovechamiento de aguas 
que posee la Comunidad, por i m 
porte de 50 litros por segundo, pro
cedentes del río C u r u e ñ o , tomadas 
al sitio de Santa Eulalia, t é rmino de 
Valdepiélago, cuyo aprovechemien-
to se halla aceditado mediante acta 
de notoriedad por prescr ipc ión ha 
l iándose inscrito en el Registro de 
Aguas Públicas por Orden Ministe
rial , así como en el Registró de la 
Propiedad de La Vecilla. 

2 0 Todos y cada uno de los bie
nes inmuebles que se reseñan en el 
ar t ículo 2 ° de las Ordenanzas de la 
Comunidad deudora, aprobadas por 
Orden Ministerial de 10 de Enero 
de 1955 y que son los siguientes: El 
puerto que apoya en la margen iz 
quierda del río Curueño , sitio de 
Santa Eulalia, t é rmino de Valdepié
lago; la presa matriz, que nace en el 
indicado sitio de Santa Eulalia y se 
prolonga hasta el sitio de la Alame 
da diviéndose en dos ramales, uno 
para regar Solaviña, el P r é s t a m o y 
la Vega y el otro para regar Tras el 
Molino y el Soto, desembocando las 
aguas en el río de origen; la anchu 
ra de la presa matriz que es de seis 
metros incluyendo las márgenes ; las 
derivaciones del cauce principa} que 
comienzan aguas abajo del puente 

ferroviario: la primera para rtgar el 
Adilón, la segunda llamada el Cañal , 
de la Cueva que se divide en dos 
ramales que desembocan en la pre 
sa de La H ú e r t o n a y en seguida en el 
río de origen; la tercera derivación 
que-nace en Solatorre para riego de 
fincas en el sitio del mismo nombre 
y la cuarta derivación que nace para 
regar la Huertona; un desagüe que 
existe en Campillo, que lleva las 
aguas al río de origen; otro desagüe 
en el sitio de las Praderas que tam
bién lleva las aguas al r ío, lugar en el 
que la presa matriz lleva un muro de 
contenc ión denlas aguas de cemento 
y piedra; otra derivac ón para regar 
Solabarrera, otras derivaciones para 
llegar a la Alameda; dt: las presas 
secundarias indicadas nacen varias 
derivaciones para regar determina 
das fincas en los sitios indicados. 

Indicados bienes fueron tasados 
pericialmente en la cantidad de cin 
cuenta m i l pesetas. 

Dicha tasación sirve de base para 
el remate que t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día diez de abril de mi l novecientos 
cincuenta y ocho, a las doce horas; 
previniendo a los licitadores que n d 
se admi t i rán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del ava 
lúo; que debe rán consignar, previa 
mente en la mesa del Juzgado o es 
tablecimiento públ ico adecuado una 
cantidad, por lo menos, igual al 10 
por 100 del valor fijado como tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se han 
presentado t í tu los de propiedad; y 
que el remate podrá ser en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en La Vecilla a 3 de Febrero 
de 1958 -Enr ique Presa.—El Seore 
tario judicial , (ilegible). 
56.5 Núm. 143 -265,15 pUs. 

t Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emil io Nieto Martínez, Secreta 

j t rio del Juzgado comarcal de lá 
' * ciudad de AstOrga. 
| Doy fe: Que en los autos de pro 
ceso de cognición de qué se ha rá 
mér i to , recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As 
torga a veintiocho de Enero de mi l , 
novecientos cincuenta y ocho; el 
Sr. D. Francisco Martínez López, 
Juez Comarcal Sustituto, en funcio 
nes, por hallarse el propietario re 
gentando el Juzgado de primera 
instancia del Partido; habiendo visto 
por sí los presentts autos de juicio 
de cognición, seguidos por deman ia 
del Procurador D Manuel Mart ínez 
y Martínez, con la dirección del Le 
trado D Adolfo Alonso Manrique 
en represen tac ión de D Alfredo Ro 
bles Boñar , mayor de edad casado, 
comerciante y vecino de esta ciu
dad, contra Ü. Albino Miranda Za

patero, t ambién mayor de edad, 
casado, industrial y véc no de Ote 
ruelo de la Vega, que se halla en 
rebeldía sobre rec lamación de dos 
m i l setecientas treinta y dos pese
tas con sesenta cén t imos , y 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda inicial, debo de conde
nar y condeno al demandado don 
Albino Miranda Zapatero a qüe una 
vez firme esta sentencia, pague al 
demandante D. Alfredo Robles Bo
ñar , el importe de las costas causa
das y que se causen hasta el com 
pleto pago, asi cornó el in te rés le
gal de la suma reclamada desde la 
fecha de in terposic ión de la deman
da hasta la en que verificó el pago. 
— Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—F. Martínez 
L ó p e z — R u b r i c a d o . , ^ 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D . Albino Mi 
randa Zapatero expido el presente, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, que con el 
V.0 B 0 del señor Juez Comarcal, 
firmo en Astorga a tres de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y 
o c h o - E m i l i o Nieto. -V-0 B.0: El 
Juez Comarcal, Angel G. Guerras, 
561 N ú m 145.-96,10 ptas. 

Don Francisco Mart ínez López, Juez 
Comarcal sustituto, en funciones 
de la ciudad de Astoiga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de.proceso 
de cognición seguidos en este Juzga 
do p or demanda del Procurador don 
D. Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
represen tac ión de D. Pablo Alva-
rez Alonso, vecino de Benama-
rias, contra Da Balbina Blanco Cruz, 
vecina de Combarros, y D Ceferino 
Garc ía Blanco, vecino de Puebla de 
Sanabria. que se hallan en rebeldía, 
sobre rec lamación de dos mil nove 
cientas doce pesetas, se sacan a pú
blica subasta por tercera vez, sin 
sujeción a fipo, sin suplir previamen
te la falta de t í tulos de propiedad, 
que serán suplidospor los rematan
tes a su costa, y ha l l ándose libres 
de cargas, los bienes siguientes: 

TÉRMINO DE COMBARROS 

Propiedad de 0.a Balbina Blanco Cruz 
PRIMER LOTE 

Un pajar, con su huerta, de sete
cientos metros cuadrados de super
ficie sito en la calle Real, sin núme
ro, que l inda: Norte o frente, calle 
Real; derecha entrando, pajar de 
Antonio Pérez; izquierda, casa f 
huerta de T o m á s Garc ía , y espalda, 
huerta de Gíbaro. Tasado en cuatro 
mil quinientas pesetas. 



SEGUNDO LOTE 
Otro pajar én la calle Rea), sin 

número; linda: Norte o frente, calle 
Real; derecha A l t jo Mart ínez; iz 
quierda, Baltasar Pérez. Tasado en 
tres m i l pesetas. 
propiedad de Da Balbina Blanco Cruz 

y D. Ceferino García Blanco 
PRIMER LOTE 

1. La tercera parte, proindiviso. 
de un prado al sitio denominado 
Angueras de tres áreas con cincuen 
ta Centiáreas; linda: Norte, Antonio 
Otero; Sur, arroyo; Este, Félix Fer 
nández y Oeste. José Pérez . Tasada 
en trescientas treinta v tres pesetas 
con treinta y tres cén t imos . 

2. La tercera parte, proindiviso. 
de una tierra en E l Corro, de tres 
áreas con cincuenta cent iá reas ; l in 
da: Norte, Antonio Pérez; Sur, c i 
mino; Este. Domingo C a b a n i ñ a s y 
Oeste, Florinda G a r c í a . Tasada en 
trescientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos , 

SEGUNDO LOTE 
1. La tercera parte, proindiviso, 

de una tierra centenal, al pago de 
El Corro, de siete áreas ; linda: Ñor 
te y Este. Mar ía-Joaquina Gómez; 
Sur, camino, y Oeste, Antonio Ote 
ro Tasada en ciento sesenta y seis 
péselas con sesenta y seis cén t imos 

2. La tercera parte, proindiviso. 
de otra tierra al pago de El Corro, 
de cabida siete áreas ; linda: Norte, 
arroyo; Sur. camino; Este, Antonio 
Otero, y Oeste, Antonio Parada Ta 
sad i en ciento sesenta y seis pesetas 
con sesenta y seis c é n t i m o s . 
, 3, La tercera parte proindiviso, 

de otra tierra centena!, en el mismo 
pago que las anteriores, de cabida 
siete áreas ; linda: Norte. Manuel Pé 
rez; Sur camino; Este, Félix Fe rnán 
dez, y Oeste, Antonio Otero. Tasa 
da en ciento sesenta y seis pesetas 
con sesenta y seis c é n t i m o s 

4. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra al mismo pago que las 
anteriores, de cabida siete á reas ; 
linda: Norte, Rosa Mart ínez; Sur. 
arroyo; Este, Constantina Fe rnán 
dez y Oeste. Mar/a Joaquina Garc ía 
Tasada en ciento sesenta y seis pese 
tas con sesenta y seis c é n t i m o s . 

5. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al pago de 
San Pelayo, de cabida siete á r ea s ; 
linda: Norte, camino; Sur Indalecio 
Prieto; Este, José García, y Oeste, 
Domingo Mar t ínez . Tasada en cien 
pesetas. 

6. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal al mismo 
pago que la anterior, de cabida siete 
áreas; linda: Norte, Inocencia Carro; 
Sur, campo; Este, Antonio Parada, y 
Oeste, Manuel Mart ínez , Tasada en 
sesenta y seis pesetas con sesenta y 
seis cént imos . 

7 La tercera parte, proindiviso, 
de un prado, al sitio del Corro, de 

cabida siete áreas ; linda: Norte 
Eduardo Pérez- Sur. arroyo; Este. 
Amalia Blanco, y Oeste, María Te 
resa Pérez, Tasada en quinientas pe 
setas 

8. Lá tercera parte, proindiviso 
de una tierra centenal', en Pradorrey 
de cabida siete áreas ; linda: Norte, 
Sur y Oeste, se ignora y Este. Pas 
cual P é r e z . Tasada en sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis céntimos.1 

TERCER LOTE 

1. La tercera parte, proindiviso 
de otra tierra centenal, al sitio de El 
Mesón de cabida siete á reas ; linda: 
Norte, Francisca Mart ínez; Sur Do 
mingo Caban iñas ; Este, camino, y 
Oeste. heréHe es de Bonifacio Gar 
cía. Tasada en treinta y tres pesetas 
con treinta y tres cén t imos . 

2. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal a las Encru 
ciadas, de cabida siete á r e a s ; linda: 
Norte, se ignora; Sur camino; Este 
Félix Fernández , v Oeste. Constan 
tina Fe rnández . Tasada en ciento 
sesenta y seis pesetas con sesenta y 
seis cén t imos , 

3. La tercera parte, proindiviso 
de otra tierra cen-tenal al sitio de 
Los Palerines de cabida catorce 
á r e a s linda: Norte Joaquina Gómez," 
Sur Félix Fernández ; Este Xntonio 
Otero y Oeste, camino Tasada en 
cien pesetas. 

4 La tercera parte, proindiviso 
He otra tierra centena' al pago de 
El Gabanzal de cabida catorce áreas; 
linda: Norte, Antonio Otero; Sur 
campo; Este: Pablo García y Qeste 
María Teresa M rt ínez. Tasada en 
cien pesetas. 

5, La tercer^ parte proindiviso 
de otra tierra centenal, al mismo si
tio que la anterior, de cabida diez 
áreas ; linda: Norte, se ignora; Sur 
María Teresa Martínez; Este Anto 
nio O t e o, y Oeste R a m ó n Campa 
ñero . Tasada en sesenta y seis pese 
tas con sesenta y seis cén t imos 

. 6 La tercera parte, proindiviso 
de otra tierra centenal, al sitio de 
Csrballos de la Iglesia de cabida 
catorce á eas; I nda: Norte Jalaría 
García; Sur Manuel Reazor; Este 
camino y Oeste, campo. Tasada en 
cien pesetas. 

7 La tercera parte proindiviso 
de otra tierra centenal al sitio d( 
Revelos, de cabida siete áreas; linda: 

I Norte y Sur, campo; E^te Domingo 
I Martínez, y Oeste Domingo Caba 
•n iñas Tasada en treinta y tres pese 
tas con treinta y tres cé . i t imos 

I 8. La tercera parte, proindiviso 
de otra tierra centenal al sitio de 
Fuentestey, de cabida siete áreas ; 
linda: Norte, camino; Sur. campo; 
Este, María García y Oeste, S imón 
García . Tasada en treinta y tres pe 
sietas con treinta y tres cén t imos . 

9, La tercera parte proindiviso 
de otra tierra centenal.'al sit o de La 
Palaciana, de cabida siete áreas ; l in

da: Norte. Félix Fernández ; Sur, Do
mingo García; Este, Bonifacio Gar
cía y Oeste, se ignorar-Tasada en 
treinta y tres pesetas con treinta y 
tres c é n t i m o s . 

10 La tercera' parte, proindiviso, 
e otra tierra centenal, al mismo 

pago que la anterior, de cabida siete 
áreas ; linda: Norte, Domingo Martí
nez; Sur Manuel Pérez ; y Oeste, 
Dom ngo Garc ía , Tasada en treinta 
y tres pesetas con treinta y tres cén
timos. 

11. La tercera parte, proindiviso. 
de otra tierra centenal, al mismo 
pago que las anteriores, de cabida 
veintiuna áreas ; linda: Norte, Domin
go Garc ía ; Sur Pascual Pérez; Este, 
Manuel Pérez , y Oeste, Francisca 
Mart ínez . Tasada en Ciento ochenta 

ocho pesetas con ochenta y ocho 
cén t imos . 

12 La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra Centenal, al pago de 
La Chana, de cabida siete áreas ; 4in-
la: Norte, campo; Sur. camino; Este, 

Josefa Martínez, y Oeste. Antonio 
Otero, Tasada en ochenta y tres pe 
setas con treinta y tres cén t imos , 

13. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal A. mismo 
>ago que la anterior de cabida siete 

áreas ; linda: Norte, Tomasa Pérez; 
W , camino; Este P scuala Pérez, y 
Ge te Belarmina García. Tasada en 
cien pesetas 

14. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al sitio de \» 
Cruz de la Pala dé cabida catorce 
áreas ; linda: Norte, campo; Sur, 
Emilio Alvarez; Este Rosa Gómez , 
y Oeste, Ceferina Campanero Ta
sada en ciento treinta y tres pesetas 
con treinta y tres cén t imos 

15 La tercera parte proindiviso, 
de otra tierra, al mismo p igo que la 
anterior centenal, de cab da catorce 
áreas ; l inda; Norte. Manuel del Pozo; 
Sur herederos de Manuel Campane
ro; Este, camino, y Oeste, Amon io 
Otero. Tasada en ochenta y tres pe
setas con treinta y tres c é n t i m o s 

CUARTO LOTE 

1. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al pago de 
Los Adiles de cabida veintio ho 
áreas ; linda: Norte, Constantina 
Fernández ; Sur. campo; Este, Isabel 
Campanero, y Oeste, Catalina Ferré 
ro Tasada en seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cénti-' 
mos. 

2, L^tercera parte, proindiviso, 
de otrá" tierra centenal, al sitio de 
Los Currillines de cabida catorce 
áreas ; linda: Norte, campo; Sur, Jo
sefa Martínez; Este Juliana del Ba
rrio y Oestej Juan F ancisco García. 
Tasada en mi l seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cént i 
mos. 

QUINTO-LOTE 
1. La tercera parte, proindiviso, 

de una tierra centenal, al pago de 



Los Currillines, de cabida catorce 
áreas ; linda: Norte, herederos de Joa
quina Martínez; Sur, Joaquina Pérez; 
Este, camino, y Oeste, José María 
Prieto Tasada en ochenta y tres pe
setas con ochenta y tres cén t imos . 

2. La tercera parte, proin i iviso, 
de otra tierra cen téna l , al mismo 
pago que la anterior, de cabida ca 
torce áreas ; linda: Norte y Oeste, 
Florinda García; Sur, Constantina 
Fernández , y Este, camino. Tasada 
en sesenta y seis pesetas con sesen 
ta y seis cén t imos . 

3. La tercera parte, proindiviso. 
de otra tierra centenal, al pago de 
Las Lagunas, de cabida siete á r ea s ; 
l inda: Norte, María Joaquina Garc ía ; 
Sur, Domingo García; Este, Eleute-
rio.Mart ínez, y Oeste, Bonifacio Gar 
cía. Tasada en treinta y tres pesetas 
con treinta y tres cén t imos 

4. La tercera parte, proindiviso; 
de otra tierra centenal, a las Gomas, 
de cabida siete á reas ; l inda: Norté*, 
Catalina Garc ía ; Sur, camino; Este; 
Juan Francisco Garc ía , y Oeste, isa-
bel Pérez. Tasada en sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cén t imos 

5. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al mismo si 
tío que la anterior, de cabida siete 
áreaá; linda: Norte, se ignora; Sur, 
campo; Este. Santiago Gómez, y Oes
te, Baltasar Martínez. Tasada en cin 
cuenta pesetas. 

6. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al pago del 
Llao de cabida catorce áreas ; linda: 
Norte, campo; Sur, camino; Este, 
Domingo García, y Oeste. Manuel 
Martínez. Tasada en sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis c é n t i m o s . 

7. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al sitio del 
Caño , de cabida catorce á reas ; linda: 
Norte, se ignora; Sur. campo; Este, 
Eleuterio Martínez^ y Oeste, María 
Joaqnina F e r n á n d e z . Tasada en 
ochenta y tres pesetas con treinta y 
tres cén t imos . 

SEXTO LOTE 
L La tercera parte, proindiviso, 

de otra tierra, al pago del Barrial, de 
cabida siete á reas : l i n d a : Norte, 
arroyo; Sur, camino; Este, Josefa 
Martínez, y Oeste, se ignora. Tasada 
en trescientas treinta y tres pesetas 
con treinta y tres cén t imos . 

, SÉPTIMO LOTE 
í . La tercera parte, proindiviso, 

de una tierra, a La Vía, de cabida 
tres á reas con cincuenta cent iá reas ; 
linda: Norte, arroyo; Sur, camino; 
Este. Manuel Reazor, y Oeste, Isabel 
Campanero- Tasada en seiscientas 
sesenta y seis pesetas con sesenta y 
seis c é n t i m o s . 

2. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, al mismo pago que la 
anterior, de^cabida tres á r e a s con 
c incuénta cen t iá reas ; linda: Norte, 
arroyo; Sur, camino; Éste , Domingo 
Mar t ínez , y Oeste, Antonio Otero. 

Tasada en seiscientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y Seis cén t imos 

OCTAVO LOTE 
1 La tercera parte, proindiviso, 

de otra tierra, al sitio de Presavía , 
de cabida siete á reas ; linda: Norte, 
arroyo; Sur, camino; Éste , Antonio 
Pérez, y Oeste, María Teresa Pé iez . 
Tasada en m i l seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 

2. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, al sitio de 
La Carroza, de cabida catorce áreas ; 
linda: Norte, cami o; Sur> herederos 
de Vicenta Carro; Este, Baltasar 
Prieto, y Oeste, Baltasar Mart ínez. 
Tasada en sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis cén t imos . 

NOVENO LOTE 
1. La tercera parte, proindiviso, 

de otra tierra, centenal, al pago de 
Las Paleras, de cabida tres á reas con 
cincuenta cent iá reas ; linda: Norte» 
Félix Fernández ; Sur y Oeste cami 
qo, y Este, Domingo Cabán iñas Ta 
sada en trescientas treuita y tres pe 
setas con treinta y tres cén t imos . • 

2. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al sitio del 
Puente, de cabida una área con se
tenta y cinco cen t iá reas ; Jinda: Nor
te, arroyo; Sur, Felipa Prieto; Este, 
María Joaquina G ó m e z , y Oeste, 
Eleuterio Martínez. Tasada en ciento 

linda: Norte, Pascuala Pérez ; Sur 
Inocencia Carro; Este, María García 
y Oeste, campo. Tasada en ochenta 
y tres pesetas con treinta y tres cén
timos 

DÉCIMO LOTE 

1. La tercera parte, proindiviso 
de una mata, al sitio de La Chana, 
de cabida siete áreas ; linda: Norte y 
Sur, campo; Este. Domingo Cabáni
ñas , y Oeste, Antonio Otero Tasada 
en seiscientas sesenta y seis pesetas 
con sesenta y seis c é n t i m o s . 

2. La tercera parte, proindiviso, 
de otra mata, al sitio de La Corrala, 
de cabida siete áreas ; linda: Norte, 
José Garc ía ; Sur, campo; Este. Ra
món Campanero, y Oeste, Félix Fer
n á n d e z Tasada en seiscientas sesen
ta y seis pesetas con sesenta y seis 
cén t imos . 

3. La tercera parte, proindiviso, 
de una tierra, al sitio de Prado 
Grande, de cabida siete á reas ; linda: 
Norte, campo; Sur. arroyo; Este, 
Emilio Alvarez, y Oeste, Eleuterio 
Mart ínez. Tasada e n trescientas 
treinta y tres pesetas con treinta y 
tres cén t imos . 

UNDÉCIMO LOTE 

1. La tercera parte, proindiviso) 
de un prado, al sitio de Prado de 
Santa María, de cabida, siete áreas; 
linda: Norte, Francisco Martínez; 
Sur, herederos de Alejo Gómez; 

!!foen^aJ;le^PeS S COn SeSCÍlta y Este. Florinda García, y Oeste, cam 
po. Tasada en seiscientas sesenta y 
seis p«se tas con sesenta y seis cén
timos. 

2 La tercera parte, proindiviso, 
de otro prado, al sitio del Ungido, 
de cabida tres á reas con cincuenta 
cent iáreas ; linda: Norte, arroyo; Sur, 
campo; Este y Oeste, Norberto Gar
cía. Tasada en seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 

seis cén t imos . 
3. La tercera parte, proindiviso, 

de u ñ a finca dedicada a hortalizas, 
al sitio de Trespaleras, de cabida 
una área con setenta y cinco centi
áreas ; linda: Norte y ¡Sur, con cami
no; Este, Angela Martínez, y Oeste, 
María Manuela G ó m e z . Tasada en 
trescientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

4. La tercera parte, proindiviso 
de una tierra, centenal, al pago de 
Las Eras, de cabida tres á reas con 
cincuenta cent iáreas ; linda: Norte, diez y siete de Marzo próximo, y 
^n.OLS^iamK?0i.!?tA^!nÍ^0 hora de las doce, p u d i é n d o s e hacr García, y Oeste, Miguel Garc ía , Ta 
sada en sesenta y seis pesetas, con 
sesenta y seis cén t imos 

5. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al sitio de 
Fuente Fon tán , de cabida tres áreas 
con cincuenta cent iáreas ; linda: Nor
te, herederos de Joaquina Martínez; 
Sur, campo; Este, Catalina Ferrero, 
y Oeste, Baltasar Martínez Tasada 

el remate a calidad de ceder a un 
tercero, y para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa del 
juzgado. Caja General de Depósitos 
o Admin i s t r ac ión Subalterna de Ta
bacos de esta ciudad, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 

en ciento sesenta y seis pesetas con ^ V s t T s ^ 
sesenta y seis céntimos. ^ ^ s n cuvo ieclulslto n0 ser 

6. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al sitio de 
Casarones, de cabida siete á reas ; 
linda: Norte, herederos de Manuel 
Campanero; Sur, T o m á s Pérez; Este, £e . . Hf,2' 

admitidos. 
Dado en Astorga, a veintiocho de 

Enero de m i l novecientos cincuenta 
y ocho. — El Juez, Francisco Martí' 

P. S. M : El Secretario. 

R a m ó n Campanero, y 
nuel Martínez; tasada 
setas 

7. La tercera parte, 
de otra tierra centenal, 
Fuentestey, de cabida 

Oeste, Ma-
en cien pe-

proindiviso, 
al pago de 
siete á reas ; 

Emilio Nieto. 
539 Núra . 144.-741,85 ptas. 
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